RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  17 DE JULIO DE   2013

(E. E. Nº2013-17-1-0000590, Ent. N°3329/13)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE), relacionadas con la Licitación Pública N° P43077A para el suministro de equipos, repuestos y servicios para reciclado y extensión de vida útil de interruptores de potencia en gas SF6 Merlín Gerín FA4-25 (50 ítems);
RESULTANDO: 1) que se efectuó la publicación del llamado en la página web de compras estatales el 11/9/12, y en el Diario Oficial el 12/9/12, fijándose la apertura de ofertas para el 28/9/12;
2) que presentó su propuesta la firma Siemens S.A., celebrándose con fecha 28/9/12 el acto de apertura de ofertas;
3) que la Comisión Asesora emitió su dictamen con fecha 7/1/13 expresando que, analizada la única oferta presentada correspondiente a Siemens S.A., surge que la misma es técnicamente aceptable y se ajusta sustancialmente al Pliego de Condiciones, destacándose que los precios ofertados se encuentran por debajo de la estimación realizada en la solicitud de pedido, por lo que se sugiere la adjudicación a dicha firma.
4) que el Gerente General mediante Resolución G.G. Nº 003/13 de fecha 11/1/13 (invocando el ejercicio de atribuciones delegadas por Resolución R. 12.-1234 del 9/8/12 y R 11.-1990 del 22/12/11), dispuso adjudicar a Siemens S.A., por un total de Euros 3:805.050,44 (Tipo de Cambio 21,063, Arbitraje 1,291850, equivalente a $ 103.536.322,56), lo que incluye suministros obligatorios, repuestos opcionales, servicios, imprevistos sobre servicios, IVA, gastos y recargos de importación, compartiendo el dictamen de la Comisión Asesora;
5) que el Departamento de Registro y Control Presupuestal mediante informe de fecha 15/1/13, expresó que el monto de Euros 2.304.707,40 (neto de impuestos), ha sido imputado en el Grupo 1, sin disponibilidad presupuestal suficiente en el Ejercicio 2013. Asimismo, se señala que el Grupo 1 ha sido imputado con disponibilidad presupuestal suficiente, para comprometer el monto de Euros 833.593,92 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2013 e incorporar en el 2014;
6) que este Tribunal, en Sesión de fecha 20/2/13, acordó observar el gasto, en virtud de las siguientes consideraciones:

6.1) no se dio cumplimiento a lo preceptuado por el Artículo 51 del T.O.C.A.F., al no verificarse la antelación mínima de quince días hábiles requerida entre la publicación del llamado en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales, y la apertura de ofertas;
6.2) surge agregada al inicio de la oferta de Siemens S.A., fotocopia de documentación notarial de fecha 16/10/12, por ende, con posterioridad a la presentación de la propuesta, siendo que la existencia de documentación de fecha posterior que luce incluida en actuaciones anteriores, implica la vulneración de lo dispuesto por el Artículo 36 del Reglamento de procedimiento administrativo del Organismo (aprobado por Resolución de Directorio Nº 1129/04), el que establece que los expedientes se formarán siguiendo el ordenamiento regular de los documentos que lo integran, en forma sucesiva y por orden de fechas;
6.3) se contravino lo preceptuado por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al comprometer el gasto sin disponibilidad suficiente en el rubro de imputación.
7) que en la oportunidad, el Organismo remite Oficio Nº 80844 de fecha 14/6/13, disponiendo devolver las actuaciones a este Tribunal y solicitar la reconsideración de las dos primeras observaciones efectuadas (es decir, las contenidas en los Considerandos 2 y 3 del acto administrativo adoptado por el Tribunal), acompañando nueva documentación, sustentando los siguientes argumentos:
7.1) Por Resolución de Gerencia General Nº 160/12 de 15/8/12, se procedió a dejar sin efecto el llamado P43077 y se dispuso autorizar la realización de un segundo llamado con idénticas bases establecidas en el Pliego de Condiciones. En esa instancia se dispuso la reducción del plazo legal para la fijación de la apertura de ofertas en 10 días hábiles, en lugar de los 20 días hábiles al amparo de lo establecido en el Artículo 51 del T.O.C.A.F. La publicación en el sitio web de compras estatales se efectuó el 11/9/12, habiéndose fijado la apertura de ofertas para el 28/9/12. El lapso entre ambas fechas fue de 13 días hábiles, respetándose la disposición del Artículo 51 del T.O.C.A.F. Se indica que no obstante, se omitió remitir dicha actuación con el expediente, por lo que el Tribunal no contaba con la misma.
7.2) Respecto de la segunda observación formulada, se destaca que en la oferta presentada por la firma Siemens S.A. se incluyó una fotocopia simple del poder otorgado en Buenos Aires el 29/3/12, legalizado y protocolizado el 11/4/12, de cuyo examen surge la acreditación de las facultades de la empresa oferente para ofertar y contratar con la Administración.  En cuanto al orden en el cual se agregaron los documentos citados, cabe señalar que los mismos fueron agregados a la oferta en virtud de tratarse de documentos complementarios de los ya incluidos en la misma.
Asimismo, se efectúan apreciaciones en relación a los señalamientos efectuados por este Tribunal, indicando que se adoptarán medidas en el futuro para tutelar los aspectos esgrimidos oportunamente;
CONSIDERANDO: 1) que en las nuevas actuaciones remitidas, surge la Resolución G.G. Nº 160/12 dictada por el Gerente General (invocando el ejercicio de atribuciones delegadas), la que si bien dispone la reducción del plazo legal para la fijación de la apertura de ofertas, no esgrime fundamento alguno para tal proceder, contraviniendo lo preceptuado por el Artículo 51 Inciso 3º del T.O.C.A.F., en tanto dicha norma exige para la procedencia de la reducción de plazos, que los motivos que justifican la misma consten en el acto administrativo que dispone el llamado;
2) que en consecuencia, al no haberse dispuesto una reducción de plazos conforme lo exige la normativa vigente, mantiene plena vigencia el régimen general que requiere la antelación mínima de quince días hábiles entre la publicación del llamado en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales, y la apertura de ofertas, extremo al que no se dio cumplimiento en la especie;
3) que el Artículo 36 del Reglamento de procedimiento administrativo del Organismo (aprobado por Resolución de Directorio Nº 1129/04), establece que los expedientes se formarán siguiendo el ordenamiento regular de los documentos que lo integran, en forma sucesiva y por orden de fechas, lo que procura dar cumplimiento a los principios de seguridad jurídica y transparencia en tanto dicho orden permite determinar el momento en que se efectúan las actuaciones, no siendo posible modificar el orden dispuesto por la normativa vigente a efectos de complementar datos anteriormente agregados, tal como pretende el Organismo actuante;
4) que en virtud de todo lo expuesto, los argumentos esgrimidos por la Administración, no enervan las causales de observación oportunamente formuladas, las que permanecen incambiadas, siendo que las restantes consideraciones vertidas no refieren a las mismas sino a los señalamientos efectuados;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo dispuesto por este Tribunal en Sesión de fecha 20/2/13; y
2) Oficiar.
cc
PAGE  
3

